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Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado ninguna contra la lista provisional.

Esta Dirección General ha resuelto elevar a défintiva la lis
ta provisional de opositores admitidos y excluidos para lá dis
ciplina de grupo XXX «Tecnologías químicas especiales. (Escue
la Técnica Superior de Ingenieros Industriales), aprobada por 
Resolución de esta Dirección General, de 23 de noviembre pa
sado («Boletín Oficial del Estado» del 22 de diciembre).

Lo digo a V. I. para su conocmiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—El Director general, P. D. (Or

den ministerial de 18 de marzo de 1981), el Subdirector general 
de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores,- 
Juan de Sande Simón.

limo. Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y 
Escuelas Técnicas Superiores.^

6366 RESOLUCION de 5 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de grupo XXI, «In- 
gieniería sanitaria» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos).

Por Orden ministerial de 24 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24 de agosto) se convocó concurso-oposición, 
tumo libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de grupo XXI, 
«Ingeniería sanitaria» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos).

Por Resolución de esta Dirección General de Ordenación Uni- 
versiatria y Profesorado de 1.1 de noviembre pasado («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de diciembre) se publicó la lista pro
visional de opositores admitidos y excluidos en la mencionada 
disciplina, dándose un plazo de quince días para Interponer re
clamaciones contra la misma por inclusiones o exclusiones inde
bidas, omisiones o errores materiales padecidos en la redacción 
de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la lis
ta provisional de opositores admitidos y excluidos para la dis
ciplina de grupo XXI,' «Ingeniería sanitaria» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos), aproba
da por Resolución de esta Dirección General de 11 de noviembre 
pasado («Boletín Oficial del Etado» de 10 de diciembre).

Lo ‘digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de febrero de 1982.—El Director general, Por de

legación (Orden ministerial del 16 de marzo de 19811, el Subdi
rector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni
cas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

6367 RESOLUCION de 5 de febrero de 1982, de la Direc- 
ción General de Ordenación Universitaria y Profe
sorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de grupo VII, «Elas
ticidad y resistencia de materiales» (Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales).

Por Orden ministerial de 24 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de agosto) se convocó concurso-oposición, 
tumo libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de gru
po VII, «Elasticidad y Resistencia de materiales» (Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales).

Por Resolución de esta Dirección General de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado de 24 de noviembre pasado («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de enero) 6e publicó la lista provisio
nal de opositores admitidos y excluidos en la mencionada dis
ciplina, dándose un plazo de quince días Para interponer recla
maciones contra la misma por inclusiones o exclusiones indebi
das, omisiones o errores materiales padecidos en la redacción 
de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado ninguna contra la lista provisional,

. Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos para la disci
plina de grupo VII, «Elasticidad de materiales» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales), aprobada por Resolución

de esta Dirección General de 24 de noviembre pasado («Boletín 
Oficial del Estado» del 2 de enero).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 fle febrero de 1982.—El Director general, por de

legación (Orden, ministerial de 16 de mazo de 1981), el Subdi
rector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni
cas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

6368 CORRECCION de erratas de la Resolución de 5 de 
febrero de 1982, de la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado, por ¡a que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a las oposiciones convocadas para la 
provisión de las cátedras de Universidad que se 
indican.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de fecha 
27 de febrero de 1982, páginas 5244 y 5245, se transcribe a conti
nuación la oportuna .-edificación:

En la relación de admitidos a cátedras de «Metafísica (Onto- 
logía y Teodicea)», donde dice «Don Eduardo Forment Giralt», 
debe decir: «Don Eudaldo Forment Giralt».

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

6369 RESOLUCION de 4 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Investigación y Capacitación Agra
rias, por la que se convocan pruebas selectivas en 
turno libre y restringido, para proveer plazas de 
Administrativos del Servicio de Extensión Agraria.

Vacantes tres plazas en la Escala de Administrativos del Or
ganismo autónomo Servicio de Extensión Agraria, de conformi
dad con la Reglamentación General para ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio; el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo; Ley 70/1978, 
de 28 de diciembre, y Real Decreto 542/1979, de 20 de febrero, 
y una vez cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por 
la Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.2, d). 
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, se resuelve cubrirlas 
de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas y dependencias a que corresponden.

Se convocan tres plazas de Administrativos del Organismo 
autónomo Servicio de Extensión Agraria. De conformidad con el 
Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, el total de plazas con- 
tablecido en el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo.

a) Una para turno libre.
b) Dos para turno restringido, de conformidad con lo es

tablecido en el Real Decreto 1088/1977, de 13 de mayo.

Las vacantes no cubiertas en el turno restringido se acumula
rán a las de turno libre En consecuencia, las pruebas selecti
vas comenzarán por el turno restringido para finalizar por el 
turno libre.

Las vacantes convocadas están localizadas en las dependen
cias centrales (Madrid).

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario.—Los Administrativos cuyas va
cantes son objeto de la presente convocatoria, son funcionarios 
de carrera del Organismo autónomo Servicio de Extensión Agra
ria y se rigen por las normas contenidas en el Estatuto de’Per- 
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y sus normas de desarrollo 
y de especial aplicación.

b) De orden retributivo.—Estas plazas, de nivel C e índice 
de proporcionalidad 8, están dotadas con las retribuciones bási
cos y complementarias que les puedan corresponder, conforme 
establece el Real Decreto 1088/1977, de 13. de mayo, por el que 
se regula el régimen retributivo del personal al servicio de la 
Administración Institucional A.utónoma y normas concordantes 
de aplicación.


